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SESIONES ORDINARIAS

2016

ORDEN DEL DÍA Nº 80

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Largometraje documental La guardería, de 
la directora Virginia Croatto. Declaración de interés de 
esta Honorable Cámara. Gaillard, Gervasoni, Barre-
to, Solanas, Carlotto y de Pedro. (1.428-D.-2016.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Gaillard y de los 
señores diputados Gervasoni, Barreto, Solanas, Car-
lotto y de Pedro, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
largometraje documental La guardería, de la directora 
Virginia Croatto, que se estrenara en el Espacio INCAA 
El Gaumont el día 7 de abril del corriente; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación, conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Hono-
rable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el largo-
metraje documental La guardería, de la directora Vir-
ginia Croatto, que se estrenó el día 7 de abril de 2016 
en el Espacio INCAA El Gaumont, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 3 de mayo de 2016.

Juan Cabandié. – María de las Mercedes 
Semhan. – María I. Villar Molina. – Mirta 
A. Soraire. – Julio C. A. Raffo. – Lucila B. 
Duré. – Eduardo A. Fabiani. – María I. 
Guerin. – Liliana A. Mazure. – Mariana 
E. Morales. – Cecilia Moureau. – Olga M. 
Rista. – José A. Ruiz Aragón. – Walter M. 
Santillán. – María C. Vega. 

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución de la señora diputada Gaillard y de los se-
ñores diputados Gervasoni, Barreto, Solanas, Carlotto 
y de Pedro, por el que se propone declarar de interés 
de esta Honorable Cámara el documental denominado 
La guardería, dirigido por Virginia Croatto. Las seño-
ras y señores diputados, al iniciar el tratamiento de la 
iniciativa, han tenido en cuenta que dicho film ya ha 
sido declarado de interés por el Instituto Nacional de 
Cine y Artes Audiovisuales –INCAA– y que cuenta 
con el apoyo y el auspicio de Abuelas de Plaza de 
Mayo, Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, la 
Secretaría de Cultura de la Nación, el Instituto Espacio 
para la Memoria y el Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos de la Nación. El largometraje 
cuenta la historia de una casa ubicada en La Habana 
(Cuba) y que durante la dictadura cívico-militar al-
bergó a un total aproximado de entre 70 y 80 niñas y 
niños, cuyos padres eran militantes montoneros que 
integraron la llamada “contraofensiva”. El documental 
reconstruye, a partir de relatos, cartas y fotografías, la 
infancia de estos niños, hoy hombres y mujeres, que 
relatan su historia y sus recuerdos de la estadía en esa 
casa, entre los años 1978 y 1983. Su directora, Virgi-
nia Croatto, hija de militantes montoneros, vivió allí 
con su hermano y su madre, Susana Brardinelli, quien 
fue una de las responsables de la guardería durante el 
período 1980-1983, luego de exiliarse en Cuba tras el 
asesinato de su esposo, Armando Daniel Croatto. Este 
largometraje contribuye a la construcción colectiva de 
la memoria y la verdad sobre los estragos causados por 
el terrorismo de Estado. Por lo expuesto, las señoras y 
señores diputados, integrantes de la comisión, han de-
cidido dictaminar favorablemente la presente iniciativa 
con modificaciones.

Juan Cabandié.

Impreso el día 9 de mayo de 2016
Término del artículo 113: 18 de mayo 2016
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el largometraje documental 

“La guardería”, de la directora Virginia Croatto, que 
se estranará en el Espacio INCAA El Gaumont el día 
7 de abril del corriente.

Ana C. Gaillard. – Jorge R. Barreto. – 
Remo G. Carlotto. – Eduardo E. de 
Pedro. – Lautaro Gervasoni. – Julio R. 
Solanas.


